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PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 1100131100032020 00391 

 

 

Atendiendo a que mediante auto del 25 de febrero de 2022 se 

designó como curador de la demandada al abogado EDGAR GÓMEZ 

DÍAZ, quien hasta el momento no se ha pronunciado al respecto, se 

DISPONE:  

 

REQUERIR al abogado para que en el término de CINCO (05) 

DÍAS manifieste su aceptación al cargo para proceder a su 

notificación y remisión del traslado respectivo, dejando las 

constancias dl caso.  

 

ADVIÉRTASELE que de acuerdo con el inciso 2º del Art. 49 del C.G. 

del P., el cargo es de forzosa aceptación.  

 

COMUNÍQUESE el presente requerimiento por el medio más 

expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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